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SEA.BIEN VENIDO 

Don Francisco Ferná;idez Ló
pez, en los toaos más destempla
dos y faltando inauditamente á 
los sagrados deberes de la prensa 
nos dedica en La Defensa un ar
ticulo kilométricoj de ouyo farra
goso contenido apena? si nos per
tenece una centésima parte, de
dicando el noventa y nueve res
tante á seres cuyos nombres nos 
son desconocidos y con quienes 
juntamente se nos insulta con 
frases que pesan como plomo so
bre los labios que las vierten. 

Nosotros no injuriamos, no 
calumniamos ni difamamos á na
die come lo prueba el no haber si
do puestos nunca á disposición de 
las autoridades judiciales por de
litos de tal naturaleza. Discuti
mos como discuten los caballeros 
y las personas decentes, aunque 
en ciertos casos haya dureza en 
el lenguaje. La verdad, la razón, 
la educación y la cortesía han 
acompañado siempre nuestros 
actos, sin que de ellos nos haya
mos deslizado para contender con 
nadie. 

No somos instrumentos de 
persona alguna. Obramos con 
entera libertad y sometidos ex
clusivamente á nuestro propio 
criterio, procuramos no separar
nos de la'linea de conducta que 
nos tenemos trazada, no pidiendo 
ni admitiendo consejos de taló 
cual fracción política como supo
ne el articulista.. Por tanto, 
cuando tenga que decir algo A los 
señores á que aluda; hágalo en la 
forma que le convenga sin mez
clarnos á nosotros puesto que en 
nada nos incumbe lo que no 
guarda relación alguna ¿on. el 
objeto de esta publicación. 

Dice D. Francisco Fernandez, 
que está dispuesto á discutir con 
nosotros- sin reticencias, como 

..personas'̂ hon radas y con el respe
to que se debe al público y á no
sotros mismos. Aplaudo sus pro
pósitos y doblemente lo haria, si 
desde un principio hubiera mar
chado por estos derroteros y des
pojado do pasiones y malos con
sejos, que en estos casos sólo sir
ven para perturbar la paz y di
fundir la mentira. Yo también 
estoy dispuesto á no abandonar 
esta norma de conducta y á no 
permitirque seres que desconocen 
en absoluto el lenguaje delapren 
sa culta me sigan ultrajando, 
para cuyos fines recurriré A todos 
los medios si fuese necesario. 

Nadie ha llamado á esta dis
cusión á D Francisco Fernández, 
como él supone; aqui se ha lla
mado á un Lorenzana que supo
nemos autor de ciertos trabajos 
publicados por • «La Defensa» y 
qne aparecen bajo otras firmas. 
Ahora lien, si el señor Fernán
dez, reconoce ser el Zorenzana 
aludido, digalo y dé principio á 
lá discusión, en la seguridad do 
qué su personas no es h de todo 
nuestro agrado en esta ocasión y 
para tales lides. Como algo 
adiestrados en el tiro, dirigire
mos nuestros disparos, cuando 
sea preciso, al verdadero blanco. 

Y para-terminar.diré: Que los 
redactores y colaboradores de El 
DEFENSOR firman y firmarán los 
trabajos de que sean autores, y 
aunque asi no fuera, las responsa
bilidades personales deben, bus
carse en todo caso en ^el interior 
de la redacción, en la- seguridad 
de que ninguno de sus indivi
duos tratará de eludir personal 
ni judiciariamente dichas res--
ponsabilidades. 

Es cuanto se me ocurre decir 
por hoy al articulista de «La 
Defensa». 

FERNANDO CARRASCO 

DOS PALABRAS 

En las infinitas veces que he 
escrito he procurado hacerlo coa 
la más exquisita corrección y em
pleando siempro la forma más 
delicada. En mis artículos no he 
dado jamás cabida á la frase ca
llejera; por lo cual no he podido 
herir á nadie. 

Por esta razón me estraña que 
se me trate de aludir (aunque de 
forma muy vedada) atribuyéndo
me trabajos que en nada me per
tenecen. 

Hay siempre al frente de todo 
periódico Un Director que res
ponde de aquellos trabajos que 
no llevan firma. 

No á otro sino á éste es á quien, 
hay que acudir, para pedir cual-
-quier clase de esplicaciones. ¡Cla
ro está que si el suelto porque sa 
pidan ésias no pertenece al Di.r 
rector, el redactor que lo haya 
hecho responderá como corespon-
de! 

Esta es la práctica seguida, y 
esto es cuanto 3'o,entiendo. 

Firmo mis artículos en El DE
FENSOR DE Los VéLEz con el pse
udónimo «Fray Crispin», que 
usaba ya cuando dirigía «El 
Maüsser» y que por esta causa 
es conocido aquí de todos. 

No hay razón repito, para in
tentar aludirme, como tampoco á 
ninguno de mis compañeros; 
pues, aquí cada cual responde de 
lo suyo, desde luego en la forma 
que dejo expuesta. 

Que conste por último, que no 
ofendo á nadie y por lo mismo, ni 
tolero insultos ni admito que se 
me dirijan reticencias. 

La cuestión sostenida entro 
«La Defensa» y El DEFENSOR ha 
sido de carácter esclusivamente 
personal, y en la cual yo. no he 
tenido otra participación que el 
haber sido padrino del señor Ca-
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